
RESUMEN DE LAS INSTRUCCIONES HIGIENICO SANITARIAS 
CONTRA LA COVID-19  

 

 Debe prestar atención a los carteles indicadores que se 
pondrán fuera y dentro de los edificios SEDE del 
Tribunal. 
 

 El uso de la mascarilla es obligatorio dentro del edificio. 
Fuera del edificio se recomienda su uso si la distancia 
interpersonal es menor de 1,5 metros. 
 

 Es obligatorio abandonar el edificio al finalizar cada 
ejercicio. No hay servicio de cafetería. El estudiante 
debe traer comida y agua o un envase para rellenar en 
el edificio. 
 

 Organizarse en filas con distancia interpersonal delante 
de la puerta principal de acceso al edificio donde tenga 
que realizar los exámenes tal como se indica en el 
documento “Distribución de los estudiantes en las aulas 
de cada sede”. 
 

 Conocer de antemano el edificio SEDE donde habrá de 
realizar los exámenes y el aula correspondiente de 
acuerdo a la distribución alfabética realizada. Consultar 
el documento “Distribución de los estudiantes en las 
aulas de cada sede”. 

 

 Mantener la distancia interpersonal dentro y fuera del 
edificio, teniendo especial cuidado en los baños. 

 



 En el descanso entre la mañana y la tarde, es 
aconsejable que abandonen el campus aquellos 
estudiantes con residencia cercana. 

 
Para más información sobre los aspectos sanitarios 
exigidos, visite y lea el documento aprobado por la 
Comisión Organizadora de la EvAU. 
(Consulte aquí el documento) 

https://www.uah.es/export/sites/uah/es/admision-y-ayudas/.galleries/Descargas-Acceso/07-InstruccionesEspecificasEstudiantesAntiCOVID.pdf

